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OBJETIVOS DEL CODIGO DE ETICA 
 
 

▶  Nuestro Código de Ética representa el compromiso de la empresa por mantener los más 

altos niveles éticos en el desempeño de quienes la integramos. Asimismo, reconoce y 
otorga la importancia al cumplimiento de las leyes de los estados en que operamos, 
políticas y lineamientos aplicables en nuestra organización. En este sentido la difusión del 
Código toma un papel fundamental que todos debemos asumir, así como prevenir e 
informar cualquier violación al mismo, siguiendo la política correspondiente. Asimismo, 
ofrece los lineamientos básicos de acuerdo con los cuales nosotros como colaboradores 
de Electroair BC debemos actuar y tomar decisiones éticas 



 

 

 

 

VALORES 

• Orientar al grupo hacia la competitividad y la rentabilidad. 
 

• Satisfacer con eficiencia, calidad y servicio las necesidades de nuestros clientes. 
 

• Impulsar el desarrollo profesional de nuestro personal, de acuerdo con las necesidades 
de la empresa. 

 

• Reconocer los logros individuales y en equipo, como estímulo a la productividad y al 
progreso. 

 

• Respetar y procurar el bienestar de las comunidades y el entorno ecológico en donde  
operamos. 



 

 

 

Principios Éticos Empresariales 

 
• Asegurar nuestro liderazgo en los mercados en que participamos. 

 

• Cuidar constantemente la rentabilidad de nuestras líneas de negocios, observando lo que 
utilizamos y gastamos para no desperdiciar recursos. Lo que usemos debemos hacerlo 
eficientemente, es decir, con la mayor productividad posible. 

 

• Mantener nuestra competitividad en el mercado mediante precio, calidad y servicio, como 
factores fundamentales para satisfacer las necesidades de nuestros clientes. 

 

• Optimizar sinergias dentro y entre los subcontratistas de Electroair BC S DE RL DE CV 
 

• Prevenir posibles incidentes derivados de nuestra gestión de negocios, que puedan afectar al 
ambiente, dañar nuestros activos o a la comunidad en la que operamos. 
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PRINCIPIOS DE CONDUCTA 

 
 
▶ Todas las actividades debemos realizarlas con apego a las normas, leyes, reglamentos, 

políticas y procedimientos establecidos. 
 

▶ Todas las personas merecen un trato digno, independientemente de su sexo, edad, nivel 
jerárquico o cualquier otra característica o convicción personal. 

 

▶ Todos nuestros actos deben orientarse con rectitud y honradez, se trata de un principio 

indispensable como empresa y en lo individual. 
 

▶ Debemos de asumir las consecuencias de las decisiones tomadas y dar respuesta de los 

propios actos, lo que nos hace confiables en nuestras acciones. 



 

 

 
 

PRINCIPIOS DEPARTAMENTALES 
 
 
▶ Recursos Humanos 

 
▶ Debe incluir el presente Código de Ética como material fundamental en programas de inducción. De igual forma, mostrará la capacidad para 

evaluar situaciones, sugerir soluciones y tomar decisiones. 

 

▶ Jefes 
 
▶ Los directivos de la empresa son los máximos representantes de nuestros valores corporativos y quienes deben ante todo respetar, promover y 

vigilar que su actuar y el de quienes forman su equipo de trabajo se apeguen a los más altos conceptos éticos 

 

▶ Colaboradores 

 
▶  Quienes ejecutan y concretan las metas de la empresa comprenden la transcendencia de actuar y crecer en equipo, por lo que demostrarán en el 

ejercicio de sus actividades el compromiso con el presente Código de Ética, en sus relaciones al interior y exterior de la organización. Como 
complemento al compromiso antes mencionado, los colaboradores entregaremos a nuestro jefe inmediato, y éste al área de Recursos Humanos 
correspondiente, la Carta de Adhesión anexa al final del presente documento, misma que podrá requerirse en forma periódica, dadas las 
actualizaciones de contenido del Código o por normativas que la organización requiera cumplir 



 

 

 

Cumplimiento de la ley 

 
 
 
 
▶ Los colaboradores de la empresa Electroair BC S DE RL DE CV cumpliremos cabalmente 

las leyes, reglamentos y normas vigentes dondequiera que operemos y hagamos 
negocios. De igual forma, es nuestra responsabilidad mantenernos informados y 
actualizados de los ámbitos anteriores. También procuraremos que el personal externo 
con quien tenemos relaciones de negocios lo lleve a cabo 



 

 

 

Privacidad de la información dentro de la empresa 
 

 
▶ Mantendremos la confidencialidad de la información que nos da una ventaja sobre la 

competencia o puede exponernos a daños y perjuicios si es revelada prematura o 
inadecuadamente, como son fórmulas, patentes, marcas registradas, tecnología y 
procesos exclusivos, cálculos internos de precios unitarios, información interna sobre 
licitaciones, alternativas de procesos a proponer a clientes, información financiera, 
estratégica, e información confidencial sobre relaciones con clientes y proveedores. De 
la misma forma protegeremos la información privilegiada, esto es, la que resulte 
estratégica, 



 

 

 
 
 

Privacidad de la información dentro de la empresa 

 
 
▶ los resultados de costos e ingresos, los archivos de nuestros trabajadores, sus sueldos, los 

procesos y procedimientos internos, los precios de nuestros productos, las listas de 
clientes, los cambios en las políticas de distribución de dividendos, el desarrollo de 
nuevos productos, planes de fusión, adquisición o escisión y toda aquella información 
que pueda ser de utilidad a competidores. Por otra parte, la información considerada 
como confidencial, no pública de la compañía, a la que todos como colaboradores 
tenemos acceso, no deberá ser reproducida sin la autorización expresa del área 
responsable de su generación y custodia. Los administradores de las empresas deberán 
asegurarse de que el personal externo con acceso a esta información cumpla con las 
políticas y procedimientos estableciendo medidas de control que preserven los intereses 
de nuestra organización 



 

 

Privacidad de la información de los Clientes y 
Proveedores 

 
 

 
▶ No debemos perder de vista que lo anterior también incluye información que los 

proveedores o clientes nos hayan confiado. La obligación de preservar la información 
propietaria y privilegiada continúa aun cuando termine la relación de trabajo con 
Electroair BC S DE RL DE CV. Por todo lo anterior, una de las medidas que asumiremos es 
no discutir información confidencial en lugares públicos, círculos familiares y con terceras 
personas 



 

 

Conflicto de intereses 
 

 
▶ Se produce cuando los intereses personales o financieros de uno de los colaboradores 

tienen prioridad sobre los intereses de la organización. Como miembros de la compañía 
no debemos involucrarnos en situaciones que estén o puedan estar en conflicto de 
intereses, y al iniciar la relación laboral debemos firmar una carta compromiso en este 
sentido, de acuerdo con el formato y la política existente. En caso de que alguno de 
nosotros se ubique en una situación que implique o pueda implicar conflicto de 
intereses, deberá notificarlo a su jefe inmediato, quien informará a Recursos Humanos, 
para obtener información de cómo proceder. Los jefes en línea directa informarán 
oportunamente las situaciones de conflicto de intereses que detecten, con lo que 
evitarán cualquier supuesto de corresponsabilidad 



 

 

Existirá Conflicto de Intereses cuando se 
presente alguna de las siguientes situaciones: 

 
▶ Regalos y entretenimiento 

 
▶  Los regalos, atenciones, entretenimiento e invitaciones a comidas que aceptemos pueden constituir un conflicto de 

intereses, por lo que debemos renunciar a solicitar o aceptar favores, obsequios, regalos, gratificaciones, cortesías de parte 
de clientes, competidores, distribuidores y proveedores actuales o futuros. Se podrán recibir regalos promocionales con 
valor de hasta 15 salarios mínimos generales diarios correspondientes al Distrito Federal. Para quedarse con regalos 
mayores a esta cantidad, se requiere la autorización de la Dirección General. Si dicha autorización es negada, el regalo 
respectivo será enviado a Recursos Humanos para la definición de su destino 

 
▶ Miembros de la familia y relaciones personales cercanas 

 
▶  Las relaciones de trabajo con parientes consanguíneos en línea ascendente, descendente o colateral hasta 2° grado 

también pueden causar un conflicto de intereses, por lo que cualquier familiar podrá trabajar dentro de la empresa, 
siempre y cuando la naturaleza de su parentesco no afecte ni el desempeño de nuestro trabajo ni las buenas relaciones con 
la empresa. Por lo tanto, excluiremos las siguientes situaciones entre familiares 

 
▶ Relación de trabajo en donde exista interacción de procesos entre familiares. 



 

 

Existirá Conflicto de Intereses cuando se 
presente alguna de las siguientes situaciones: 

 
 
▶ Relación jefe – Empleado 

 

▶ El familiar no deberá laborar para el mismo Sector o Dirección a la que pertenezca el empleado 
 

▶ En el caso de que tengamos conocimiento de un negocio en el cual trabaja o es propietario un familiar o un 
amigo que desea convertirse en proveedor de servicios o productos de la compañía, no debemos influir 
para que se afecten las negociaciones a favor de dicho negocio. Si la función que realizamos tiene relación 
directa con las negociaciones debemos excusarnos de participar en ellas, informando al jefe inmediato por 
escrito sobre la relación con el familiar o amigo. Si tenemos familiares o amigos que trabajen en la 
competencia debemos abstenernos de proporcionar información relacionada con la organización, así como 
de recibir y transmitir información de la competencia al interior de la empresa. Evitaremos asociarnos con 
superiores, subordinados o amigos para cometer actos deshonestos que causen perjuicio a los intereses de 
la organización. Alguna situación análoga o equivalente a las antes descritas 



 

 

Sobre actividades políticas y comunitarias 
personales 

 
 Todos nosotros somos libres de apoyar a las organizaciones comunitarias, causas 

políticas, religiosas o caritativas de nuestra elección, siempre y cuando pongamos en 
claro que los puntos de vista y acciones son a título personal, más no los de la empresa. 
Como colaboradores debemos asegurarnos de que actividades externas no interfieran 
con el desempeño en el trabajo. Ningún miembro de nuestra empresa podrá presionar a 
otro a expresar un punto de vista contrario a su creencia personal o a contribuir o apoyar 
causas políticas, religiosas o caritativas. Así como no podrá utilizar los bienes de la 
compañía para ello. 

▶ Tenemos la responsabilidad de proteger los bienes que la organización nos encomendó. 
Solamente podrán ser utilizados para los fines del negocio, más no personales y estarán a 
cargo de quien los tiene y quien los usa 



 

 

Conductas que pueden constituir delito 
patrimonial 

 
 
▶ Cualquier acto u omisión que pueda constituir delito patrimonial en contra de la empresa 

debe ser reportado, identificado e investigado rápidamente, a efecto de tomar las 
acciones legales correspondientes. Esta regla se empleará a conductas que puedan 
constituir delitos conexos o medios de preparación para la comisión de un delito 
patrimonial, tales como la formulación o recepción de documentos apócrifos o falsos, 
sustracción de bienes o documentos, manejo irregular de dinero y valores, etcétera. 



 

 

Consumo de bebidas alcohólicas, drogas y 
enervantes 

 
 

▶ Es imprescindible acudir al trabajo libre de la influencia de sustancias que pudieran 

impedir la realización de actividades de forma segura y efectiva. No está permitido el 
uso, posesión, venta, intento de venta, transporte, distribución, o manufactura de 
drogas, o de cualquier otra substancia controlada mientras desarrollemos actividades 
dentro de las instalaciones o de los vehículos de la empresa. Cualquier colaborador que 
se encuentre bajo los efectos nocivos de una droga, alcohol o cualquier otra sustancia 
controlada tendrá que estar dispuesto a sujetarse a las medidas disciplinarias 
correspondientes. Lo anterior aplica de igual forma a personal externo que se encuentre 
dentro de las instalaciones de la empresa. 



 

 

 

Medio ambiente 
 
▶ Respetaremos el medio ambiente, cumpliendo con las leyes aplicables. Estamos 

comprometidos con la protección del medio ambiente, minimizando los impactos de 
nuestros procesos operativos, así como haciendo negocios de tal manera que fomenten 
un uso racional y sostenible de los recursos naturales, por lo que como parte de los 
procesos operativos, por lo que Electroair BC S DE RL DE CV debe funcionar con los 
mecanismos de prevención y corrección para preservar el medio ambiente , como son el 
uso eficiente y ahorro de energía, la reducción permanente de emisiones contaminantes 
y el confinamiento y transporte seguro de materiales derivados de nuestra operación. 
Debemos difundir entre el personal, clientes, proveedores y comunidad en general estos 
procesos . 



 

 

 

Acoso de cargo o sexual 

 
 
▶ Bajo ninguna circunstancia los colaboradores en mandos superiores podrán exigir a un 

subalterno que lleve a cabo acciones diferentes para las cuales se le ha contratado, de 
aquí que no esté permitido ejercer presión para obligarnos e ejecutar un acto 
determinado que no corresponde con nuestras funciones o descripción del puesto. Está 
prohibido acosar a cualquier colaborador dentro de la empresa para la obtención de una 
relación o favor personal. 



 

 

Competencia leal 
 

 
▶ En cuanto a nuestros competidores debemos cumplir cabalmente todas las leyes aplicables en la materia y 

en todo momento conducirnos conforme a las más altas normas de ética. Nuestra competitividad debe 
basarse exclusivamente en el mérito de nuestros productos y servicios, en un precio adecuado, en el 
servicio oportuno y en el valor agregado que le proporcionemos al cliente. Nunca usaremos métodos 
ilegales o no éticos, para obtener información sobre la competencia. Está prohibido apropiarse de 
información propietaria y privilegiada, poseer información secreta sobre intercambio de valores, así como 
provocar tales divulgaciones por parte de los colaboradores actuales o pasados de otras compañías. Si por 
equivocación obtenemos información que pudiera constituir un secreto comercial o información 
confidencial de otro negocio, o si tenemos dudas acerca de la legalidad de alguna información obtenida, lo 
apropiado es consultar con el departamento legal. El personal involucrado en operaciones comerciales 
debe conocer y respetar el contenido de las leyes antimonopolio que rigen en el país . Bajo estas leyes las 
corporaciones o las personas que las representan no pueden establecer arreglos formales o informarles 
con otras empresas o comprometerse con actividades que restrinjan la libre competencia. Las prácticas 
ilegales pueden incluir fijar precios, distribuir clientes o territorios, utilizar ilegalmente una posición 
dominante de mercado. No debemos rechazar negociaciones comerciales con clientes que cuenten entre 
sus proveedores con competidores directos o indirectos de la empresa, ya que la omisión a esta política 
puede constituir una violación a las leyes de competencia o antimonopolio 



 

 

 

trabajo infantil y trabajo forzado 

 
 
 
 
▶ Nuestra compañía no acepta la contratación de personal menor de 16 años, así como 

también considera inaceptable el mantener bajo amenaza a cualquier persona para que 
realice actividades en contra de su voluntad 



 

 

 

Ambiente laboral 
 

 
▶ Debemos tratarnos unos a otros con respeto y justicia en todo momento, tal como 

deseamos que se nos trate. Valoraremos las diferencias de los diversos individuos que 
participan. Las decisiones de empleo, tales como contratación, remuneración, promoción 
y división del trabajo se basarán en razones objetivas y medibles, tales como estudios, 
talentos, logros, desempeño, siempre en cumplimiento con las políticas internas de 
selección y las leyes laborales aplicables. En ningún caso, aspectos como raza, religión, 
edad, género, afiliación, etc., podrán ser factores que determinen la toma de decisiones 
relacionadas con colaboradores o candidatos a ocupar alguna posición dentro de la 
empresa, con la finalidad de eliminar cualquier discriminación y promover la igualdad de 
trato y oportunidades. El promover un ambiente de trabajo sano también depende de 
que todos demos cumplimiento a los lineamientos internos que correspondan a nuestra 
área de responsabilidad, y en términos de ley. 



 

 

 

Salud y seguridad 
 

▶ Somos responsables de mantener un lugar de trabajo seguro y limpio siguiendo en forma estricta las 
normas y reglamentos de seguridad. De igual forma, la empresa nos otorgará instalaciones que cuenten 
con baños higiénicos, agua potable y, en caso de ser posible, áreas adecuadas para el consumo de 
alimentos. el personal responderá a la obligación de utilizar correctamente equipo de protección, así como 
asistir a los cursos de entrenamiento para su uso. Debemos reportar oportunamente actos inseguros que 
nos pongan en peligro, así como situaciones de riesgo para los activos de la empresa. Asimismo, la empresa 
proporcionará al personal, de acuerdo con las necesidades, información referente al cuidado de la salud y 
seguridad laboral. Quienes atienden servicios de personal externo deben asegurarse que éste se apegue de 
igual forma a las disposiciones de seguridad y salud de nuestra empresa. El personal encargado de la 
seguridad industrial y salud en el trabajo, está comprometido con el cumplimiento de las leyes y las 
regulaciones que la empresa ha dispuesto. Esto incluye políticas, prácticas, sistemas y procedimientos. 
Dado lo anterior es vital nuestra cooperación para evitar faltas graves o reincidencias que pongan en 
peligro la salud y la vida del personal o los bienes de la empresa. La compañía busca mantener un ambiente 
de trabajo seguro y confiable, por lo que no tolerará las amenazas, actos de violencia o de intimidación 
física o emocional. Nuestra empresa prohíbe el ingreso, a los lugares de trabajo de cualquier tipo de arma o 
herramienta que pudieran usarse para dañar a una persona 



 

 

Plantear preguntas y sospechas, presentar 
denuncias 

 
 
▶ Si tenemos alguna duda respecto a la interpretación de cualquier política o asunto legal o 

ético, preguntar es un recurso valioso, no debe existir temor a ser objeto de burla o 
marginación. Por otra parte, si nos sentimos presionados para transgredir las legislaciones 
vigentes que atiendan a los procesos de la empresa, las políticas internas, el Código de Ética u 
observamos cualquier situación que nos preocupe, comunicarlo es una buena vía, sin que esto 
nos haga objeto de represalia alguna, siempre y cuando actuemos de buena fe. La buena fe no 
significa que estemos en lo correcto, sino que estamos diciendo la verdad tal y como la 
conocemos. Nuestra filosofía de puertas abiertas permite la libertad de acercarse a cualquier 
nivel jerárquico con las inquietudes que se tengan. Tomar acción para evitar problemas debe 
ser parte de la cultura. Si observamos una conducta posiblemente no ética o ilegal, se nos 
alienta a que reportemos las inquietudes que de ello deriven. No se tolerarán las represalias 
contra cualquier colaborador que honestamente reporte un hecho de estos. Y no está de más 
mencionar que tampoco serán aceptados ni tolerados reportes de incidentes falsos o que 
intenten premeditadamente con dolo o mala fe lesionar la reputación, integridad o dignidad 
de cualquiera de los miembros de nuestra organización 



 

 

 

Disponibilidad del código de ética 

 
 
 
 
▶ Adicionalmente a que cada colaborador de la organización deberá conocer el presente 

Código de Ética, debiendo entregar la Carta de Adhesión firmada, así como invite a 
conocerlo y compartir el compromiso que plantea al personal externo con quien 
interactúe en el desempeño de sus funciones 



 

 

 

Comité de ética 

 
▶ Establecer las políticas y lineamientos éticos y de conducta. 

 

▶ Vigilar el debido cumplimiento del presente Código de Ética y de las políticas a las que el 
mismo hace referencia. 

 

▶  Tomar las acciones correspondientes cuando haya violación a las disposiciones referidas 

anteriormente en términos de los reglamentos interiores de trabajo correspondientes. 



 

 

 

Decálogo 

 
 
▶ Mantener como guía de la actuación de la empresa nuestra Misión. 

 

▶ Promover y respetar nuestros Valores y Principios Éticos Empresariales. 
 

▶ Ejercer nuestras actividades con apego a los Principios de Conducta 
 

▶ Procurar la satisfacción del cliente con nuestros productos y servicios. 
 

▶ Mantener con nuestros proveedores una relación profesional y respetuosa, tomando 

decisiones basadas en los méritos del producto o servicio ofrecido. 



 

 

Decálogo 
 

 
▶ Cuidar y aprovechar adecuadamente los bienes y recursos de nuestra empresa. 

 

▶ Respetar las leyes, normas y reglamentos. 
 

▶ Evitar el establecimiento de relaciones que impliquen conflicto de intereses. 
 

▶ Resguardar la información confidencial de nuestros Clientes, Proveedores y 

Colaboradores. 
 

▶ Participar activamente para la difusión y el cumplimiento del Código de Ética 


